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ACUERDO NUMERO — 5 KAYO 1993

Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Un;iversidad
TecnolOgica de Pereira..

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales y en especial las que le
confiere los artIculos 65, literal ci. y 75 de la fey 30 de 1992
r ci Atic:uio 47 del Decteto 1444 de 1992.

A(iJRDA:

Expedir como Estatuto de la tiniversidad y a partir de la fecha
el gue consta en ci articulado del presente Acuerdo.

rIruLo I

PRINC1PEOS GENERALES Y OBJETIVOS

(AT I TWULIC) I

PR.1NCIPIOS GENERALES

ARI'ICULO lo-	 DEFINICION

El presente Estatuto reguia el ejercic.io de la
profesión del docente universitarjo en la
Universidad Tecnologjca de Pereira, teniendo como
marco la Constitucjón PolItica y las Leyes de la
Repblica do. de acuerdo con los
siguientes principios:

a..	 Autonornia Universitarja.

La	 Un ivesidad	 Püblica	 contribuye
d-'cididamente al mejoramiento de la calidad
de vida del hombre colombiano, sin
supeditarse a criterios ajenos al ejercicio
de su misióri, como en particular pudieran
ser los económicos y los politicos; frente a
ellos. la Universjdad constituye un tercer
poder, el poder del saber.	 El Estado, de
acuerdo con el Articulo No. 69 de la
Constitucjón Nacional, se constituye en eli
garante dedicha. autonomia.

rsp.ao ncoa. Pu.ucac,o.ln ut.,
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Im Defensa de la Universidad Püblica..

El proceso educativo, como factor esencial
en el desarrollo del pais, debe estar al
servicio de la totalidad de los colombianos
respetando Cu diversidad. De alli que la
igualdad real de oportunidades y la libertad
de pensamiento, adguieran la plenitud de su
desarrollo a través de una Universidad
Püblica autónoma.

C- Excelencia Académica -

Gira en torno a un triple propásito:	 la
formación del hombre, la transformación de
la sociedad y el corrimiento 	 de las
fronteras del conocimiento.

Reivindicación de la Carrera	 Docente
Universitaria -

El docente universitar'io cc ocupa del mac
prioritario de los productos de la sociedad:
el hombre; lo hace además en la mae avanzada
de sue etapas: La Educación Superior. A
través del desarrollo del conocimiento, el
hombre adquiere sue doe bienes más
preciados: Libertad y Sentido. De alli que
la carrera del docente universitarlo: el
multiplicador por excelencia, el
investigador con sentido de servicio y
pertenencia a la Universidad, deba ser
justamente valorada por la sociedad.

CAi'T ruw I I

OBJETIVOS

ARTTCUI,O 2o- Enmarcado en los principios concignados en ci
Articulo lo., este Estatuto contiene las normas
reguladoras en los campos académico,
administrativo y laboral, entre la Universidad
TecnolOgica de Pereira y su personal docente, de
acuerdo con los siguientes objetivos:
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a. Estabiecer las bases esenciales gue regulan
las relaciones entre la Universidad y el
personal docente, y reunir en un solo cuerpo
estatutarjo las normas que rigen estas
relaciones en concordancja con las normas
generales y reglamentarjas, en especial con
la Ley 30 del 29 de Diciembre de 1992 y ci
Decreto 1444 del 3 de septiembre del mismo
ano.

b. Establecer 106 deberes y derechos recIprocos
entre la Universidad y el personal docente a
su servicio.

C.	 Contribuir a la consolidación de la utonomia
universitaria, como	 la condiciOri de	 la
posibilidad del	 cumplimiento de	 los
objetivos propios de la Universidad Püblica.

d. Concebir	 ci ejercicjo	 de la	 actividad
universitaria,	 coino polo	 de	 desarroilo
cientifico,	 tecnológico,	 artistico	 y
humanistico de la sociedad.

e. Promover la proyección de la Universidad
hacia	 la comunidad y-	 contribuir al
desarrollo económjco, politico, social	 y
cultural	 del pals,	 en general,	 y de
Risaraida, en particular.

f. Contribuir a dinamizar los procesos de
desarrollo del conocimiento al interior de
is Universidad y promover la difusiôn y/o
apiicacjón de sus resultados a la comunidad
en general.

g. Contribuir a consoiidar, coma parte esencial
del proceso educativo, las dimensiones
formativa e investigativa del profesional,
en ci marco de su respectiva capacitación.

h
	

Normatizar y estimular el desempeflo de la
carrera del docente universjtario.

Garantizar la estabiljdad del personal
docente en su trabajo, al tenor de las
normas contenidas en ci preente Etatuto
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el Estatuto Docente de la Universjdad

. Determinar los criterios de clasifjcacjón de
los docentes universjtarjos en ci escalafón:
segün sus tltulos, estudios de capacitación,
experjencja docente, investigativa , de
extension, ejercjcjo profesional dirigido a
la docencja y produce iOn en los cainpos
docente, investjgatjvo, técnico, artistico,
humanIstico y profesional.

Establecer las disposicjones para inclusion
o exclusion de los profesores universitarios
en ci escalafOri docente.

Sentar las bases y condiciones para los
ascensos a los cuales se hagan merecedores
lo-- docentes.

rTPuLc) IT

k.

1'.

aw"

is

CAMPO DE APLICACION, CARRERA DOCENTE, DE LA CLASIFICACION, DE LA
DEDICACION, DE LA VINCULACJON Y PROVISION DE CARGOS

CAJ?T rULL I

DEL CAMPO DE APLICACION

ARTICUIIO 3o.- Es docente en la Universidad Tecnológica de
Pereira, la persona natural que primordjalmente
ejerce funciones relacionadas con la enseflanza,
y/o la investigaciOn y/o la extensiOn. El
docente podrá ejercer funciones de administraciOn
de acuerdo con las necesidades de la IneitjtucjOn,
c-uando la autorjdad competente asi lo apruebe.

ARTICUIO 4o..- P LeiiiJ)ocente Universjtarj

Profesjón docente universjtarja es el ejercicio
de la docencia, la investjgacjOn y la extensiOn,
entendjdas éstas como el desarrollo permanente
del conocimjento humanistico, cientifico,
tecnolOgico y artistico.
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cATI TUL.O I I

CARRERA DOCENTE, DE LA CLASIFICACION

IARTICULO 5o..- Letinicióxi,.

La carrera docente universitaria es el regimen
legal gue ampara el ejercicio de la profesión
docente, garantiza la estabilidad laboral de los
docentes y les otorga el derecho a la
profesionalizacion, capacitaciOn permanente y
regula las condiciones de inscripción, ascenso y
exclusiOn de la misma, asi como el cumplimiento
de sus deberes.

Los docentes universitarjos son empleados
püblicos. pero no son de libre nombramiento y
remoc iOn -

ICULO 6o.- El personal docente de la Universidad Tecnológica
de Pereira, se clasifica asi:

a. Docente de Carrera
b. Docente Especial
C.	 Docente de Hora Cátedra
d. Docente Transitorio u Ocasional
e. Visitante.

IGULO 7o- Es Docente de Carrera quien esta inscrito en ci
Escalafón Docente de la Universidad en una de sus
categorias -

ICULO Bo..- Es J)ocente Especial, aguel docente seleccionado
por concurso segün los procedimientos
contemplados en el presente Estatuto para la
provisiOn de vacantes o nuevos cargos. 	 Tendr
derecho a ingresar a la carrera docente cumplido
un (1) aio de servicios a la U.T.P y los
requisitos previos de evaivación.
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ICULO 9o..- Es Docente de Hora Cãtedra, acjuél que se contrata
para prestar sus servicios en la actividad de
docencia directa en horas de cátedra o lectivas y
no pertenece al personal de planta de la
Universidad.. ( 9 horas semanales).

Sus servicios se pagarãn de la siguiente inanera:

El valor de la Hora Cátedra serd el cociente que
resulte de dividir por 100 la remuneración
mensual correspondiente a la dedicación de tiempo
completo, segün los puntos asignados por el
Comité de AsignaciOn de Puntajes de la
Universidad Tecnológica de Pereira a dichos
docentes.

La liquidación se hard de acuerdo con las
actividades académicas asignadas y realizadas por
el docente, previo informe de la Facultad o de la
Oficina de Personal para el periodo académico
respectivo. La asignación que resulte de esa
liquidación será la remuneración mensual, la cual
se pagard mensualmente durante ese periodo
académico -

ARTICULO lOo..- Es Docente Transitorio u Ocasional, quien preste
sus servicios a la Universidad, por un perlodo
menor de un alSo y con una dedicación de Tiempo
Completo o de Medio Tiempo, definidas en el
presente Estatuto, previa recomendación del
Consejo de Facultad.	 El Docente Transitorio u
Ocasional no es empleado OficiaL El pago del
valor de sus servicios será fijado por el Rector
y se autorizará mediante Resoluciôn, segün lo
indicado en el Articulo 74 de la Ley 30 de 1992.

Sus servicios se pagarãn de acuerdo a su
dedicación y de conformidad con los puntos que le
asigne el Comité de Asignación de Puntaje U.TP. -

ARTIULO 11- Es Visitante, aquel docente que colabora con la
Universidad en virtud de convenios con otras
instituciones nacionales o extranjeras de
carácter cultural, cientifico y técnico., en las
lahores propias de su especialidad
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ARTICULO 12o..- Ingreso a la Carrera..

Gozaräncle los derechos y garantias de is carrer'a
docente universitaria, los inscritos en el
escalafón docente que hayan sido nombrados de
Tiempo Completo o Medio Tiempo.

S
	 ARTICULO 13o..- Estabilidad.

Ningün docente podrá ser suspendido o destituldo
del cargo sin antes haber sido suspendido o
exeluido del escalafón de acuerdo a las normas
del presente Estatuto o la icy.

ARTICULO 14o..- Pertenencia.

Harán parte de is carrera docente universitaria
las personae inscritas en ci escalafón docente.

cAT I rUL.O I 1111

DE LA DEDICACION

ARTIULO 15o..- Segun is dedicaciôn los Docentes son de de Tiempo
Compieto, de Medio Tiempo y de Hora Cátedra.

Los Docentes de Tiempo Compieto y de Medio Tiempo
son empleados püblicos y están sujetos al regimen
juridico especial previsto en la U.T.P. -

Los Docentes de Hora Cé.tedra no son empleados
pübiicos ni trabajadores oficiales y su
vincuiacjón se rige por regimen contractual
previsto en ci Articulo 73 de la Ley 30 de 1992 y
el presente Estatuto.

ARTICULO 16o..- TiempoGomDleto.

Entiéndese por dedicaciórj de tiempo completo
aquella en la cual el docente dedica a la
Universidad Cuarenta (40) horas sernanales en
labores de docencia, investigación o extension y
funciories académicas o administratjvas.



CONTINUACION DE

014

-6 MAY O199	 8

Por ci cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnoiógica de Pereira..

PARAGRAFO:

	

	 Podrd haber docentes de Tiempo Compieto gue, en
virtud de convenios o contratos interinstitucio-
nales, distribuyen su jornada laboral entre la
Universidad y otras instituciones, de comün
acuerdo entre la Universidad y el Docente. En
todo caso tendrA como labores principaies las
asignadas por la Universidad.

0	 ARTICULO 17o.- Medip Tiempo.
Entléndase par dedicación de Media Tiempo aquella
en la cual el docente dedica a la Universidad
Veinte (20) horas semanalec en las labores
similares a las desempefladas par ci docente de
Tiempo Completo

is

ARTICULO 18o- Se entiende por Docencia Directa u Horas Cãtedra
lectivas ci tiempo que invierte ci profesor con
sue	 estudiantes en	 clases,	 conferencias
magistrales, dirección de investigaciones,
dirección de tesis o proyectos de grado,
laboratorios, talleres, demostraciones generales,
circulos de demostracián, seminarios, clinicas,
rondas de sala, consulta externa y de urgencia,
rotaciones,	 intervene jones	 quirürgicas,
supervision	 y	 consultorIa	 de	 prácticas
profesionales realizadas par estudiantes,
enseñanza en areas artisticas, trabajos de campo
y aquellas otras actividades que a juicio del
Consejo Académico asi lo considere y sean
compatibles con ci ejercicio docente. 	 Todas
estas actividades deben ser programadas par los
organismos	 competentes	 para	 poder	 ser
consideradas coma tales.

ARTICULO 19o..- Para efectos del cumplimiento del presente
Estatuto Docente, cc se?iaia ci nümero de horas
cátedra o lectivas que debe orientar un docente
cuando responde por todo ci contenido de la
asignatura en	 las diferentes modalidades 	 de
formac ion:
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a.	 Formación	 Tecnologica	 y	 Universitaria
(Pregrado)

- Los Profesores de Tiempo Completo,
orientarán a lo sumo tres (3) asignaturas
diferentes teárjcas, prãcticas 0 teórico-
prácticas y tendrán una docencia directa
semanal, distribuida asi:

- Entre 10 y 12 horas, si tiene a su cargo
tres (3) asignaturas diferentes.

- Entre 12 y 15 horas, ci tiene a su cargo
dos asignaturas diferentes.

b.

- Entre 16 y 20 horas, ci tiene a su cargo
una sola asignatura.

Los profesores de Medio Tiempo, orientarán a
lo sumo dos (2) diferentes asignaturas de
carácter teórico, pré.ctico 0 teórico -
práctico, que tengan una docencia directa
semanal no inferior a diez (10) horas.

Los Consejos de Facultad estudiarán y
aprobaré.n las propuestas de la Facultad,
direccjôn y/o escuela para establecer las
equivalencias a horas de docencia directa de
las direcciones de teals o proyectos de
grado y de las direcciones de investigaciOn.

Formacján Avanzada (Posgrado).

Los profesores de Tiempo Completo que
orienten al menos una asignatura en
programas de Posgrado tendrãn a su cargo:

- Dos asignaturas las cuales pueden ser
ainbas de posgrado o una de posgrado y una de
pregrado.

- Ademãs, deben estar vinculados por lo
menos a un proyecto de investigación con
estudiantes, recomendado por el Consejo de
Facultad respectivo y adoptado Instituclo-
nalmente por el Consejo Acadérnico.
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PARAGRAFO I: Cuando un Profesor de Tiempo Completo •oriente
cursos o seminarjos dirigidos a personal docente,
estudiantjl regular o extrauniversitarjo, gue no
correspondan a programas de pregrado o de
posgrado se debe tener en cuenta la calificacján
del curso o seminarjo en el sentido de si
corresponds a nivel de formacjón avanzada o nivel
de pregrado. Lo anterior ünicamente para efectos
de carga académjca.

La caljfjcacjôn del curso o serninarjo la hard el
Consejo Académico. La indicacjOn de las horas
semanales que el profesor dedicard a este tipo de
trabajo, se hard de acuerdo con los literales a.
y b. del presents articulo.

PARAGRAFO II: Se considerarän asignaturas diferentes aquellas
que tienen programas diferentes aunque tengan ci
inismo nombre, siempre y cuando sean contenidos
diferentes -

ARTICULO 20o- Cada Decano, respetando ic se?ialado por el
Consejo Superior programarã a sus profesores cada
vez que se vaya a iniciar- un perlodo lectivo.
Observará igualmente, todo lo se?ialado en este
Estatuto.

ARTICULO 21o..-- Todo Docente de Carrera, deberá tener asignada
docencja directa en cada periodo acadéinico, salvo
los casos autorizados por el Consejo Superior.

ARTICULO 22o..- Los Docentes de Tiempo Completo o Medio Tiempo,
tendrán derecho a gozar de la disminuciOn de
doceneja directa, previa aprobacjón del Consejo
Superior, atendiendo recomendacjôn del Consejo
Académico, en los siguientes casos:

a. Por desempeflo de actividades académico
administratjvas y/o representacjOn gremial o
instituojonal.

b. Para	 la	 realjzacjón de	 proyectos	 o
act ivjdades de investigacjôn, produccián
intelectual, artistica y extension siempre y
cuando sean de carácter institucjonal.
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ART1CU[O 23o- El Consejo Acadérnico determjnarä las formas de
control que permitan el efectivo cumplimiento de
lo que disponga cuando se autorice la clisminución
de la docencja directa.

ARTICULO 24o..- Cuando se	 trate de actjvjdades de 	 docencia
directa clasifjcadas como teórico - prácticas o
prácticas,	 es obligatorja	 la presencja	 del
docente durante todo su desarrollo.

ARTICUIJO 250- Los docentes antes de iniciar el respectivo
perIodo académ.jco deberá.n presentar al Decano el
programa de actividades (clases, entrevistas,
asesorla a estudjantes, investigacjon, extensiOn,
califjcación	 de	 trabajos,	 asistencja	 a
profesores, reuniones, representaciones gremiales
y/o institucionales),	 conforme	 al plan de
desarrollo	 académjco	 de	 la	 Facultad
correspondiente,	 el	 cual	 deberá tener	 la
aprobacjOn del Consejo de Facultad respectjvo.

cApi ]JLL Iv
DE LA VINCULACION Y PROVISION DE CARGOS

ARTICIJIJO 26o-- Ej cjcjQ d

Para ser profesor de educaciOn superior se
recjuiere como mInimo tener titulo universjtarjo
en el area correspondiente, 	 expedido por
liniversidad Colombjana y/o Institucjón de
educaciOn superior legalmente reconoc Ida o por
tiniversidad Extranjera, debidamente corivalidados
sus estudios por el Estado Colombjano.

El Consejo Superior Universjtarjo reglamentara
los casos en que se pueda exirnir del tItulo a las
personas que demuestren haber realizado aportes
significativos en el campo de la técnica, las
artes o las hurnanidades.

.
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PARAGRAFO:	 Para tomar posesión se deberãn presentar los
documentos pertinentes 	 gue demuestren	 el
cumplin,jento de los requisitos anteriores

Para la provision de nuevos cargos o cargos
vacantes en la docencja, en las dedicaciones de
Tiempo Completo, Medio Tiempo y de Hora Cátedra.
se llevarán a cabo concursos pUblicos. Para ellos
se procederá asi:

a. Producida una vac-ante o creada una nueva
Plaza, los Consejos de Facultad sustentarán
ante la Vicerrectorja Académjca la necesidad
de proveer el cargo,	 precisando	 los
recjuisitos del mismo, los criterios de
evaluacjOn y la valoracjón de cada uno de
éstos, indicando en qué casos se recornendarä
declarar desierto el concurso.

U. La Vicerrectoria Académica, mediante
ResoluciOn, previa solicitud del Consejo de
Facultad, en un máximo de 30 dIas calendarjo
convocard a inscripciOri de candidatos.

C. En la Resolucjón de convocatorja se
describjrá el cargo, los requisitos para el
mismo y los criterios para la evaluaciOn.
Ademé.s se indicará la fecha y tema de la
disertacjOn y/o examen,	 el	 cierre	 de
inscripción y publicación de los resultados.

d. El periodo de la inscripciOn de los
aspirantes no podrá ser inferior a quince
(15) dIas hábiles a partir de la fecha de
publicacjón	 de	 la	 Resolucjón	 de
convocatorja -

Las inscripcjones, se enviar'än a través de la
oficina de Archivos y Correspondencia, y
solamente concursarárj las registradas a la
fecha del	 cierre de inscripcjón,	 segün
constancja expedida por dicha oficina. El
carididato deberá anexar a su hoja de vida
Jos docurnentos cjue is sustenten.
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e- El Vicerrector
inscripciones,
al respectivo
éste efectüe
a concursar.

Académico,
present ará
Consejo de
la seiección

al cierre de las
las hojas de vida
Facuitad para que
de los candidatos

.

f. El Consejo de Facultad nombrará al menos 3
profesores quienes conformarán el jurado
encargado de la evaivación de las hojas de
vida, aptitudes docentes y conocimientos.
Este jurado elaborará un acta informativa de
su trabajo, anexando los resultados y toda
la documentación, la cual, una vez firmada
será entregada al Consejo de Facuitad. Este
a su vez enviarã acta de todo el proceso de
selección a la Vicerrectorla Académica en un
término no mayor a 5 dIas hábiles.

g. Los resultados del concurso serán informados
a los aspirantes por la Vicerrectoria
Académica en un plazo no mayor a 5 dIas
hábiles a partir de la recepolon del acta
del Consejo de Facultad.

ARTICULO 280.- En la selección de aspirantes a profesor, no
tendrá en cuenta la	 ideologla, la creencia
religiosa, el grupo étnico, el sexo o estado
civil. Por ningün motivo se indagará la
afiliación politica ni el credo religioso del
aspirante; el funcionario que contraviniere esta
disposiciOn se hard acreedor a las sanciones de
ley vigentes para estos casos.

ARTICULO 29o.- VinculaciOn.

Cumplidos los requisitos para la vincuiaciOn de
un docente a la Universidad el Consejo de
Facuitad comunicará al Vicerrector Académico
sobre los resultados del concurso, quien no podrä
apartarse de ellos. El Rector procederá a
efectuar el nombramiento, en un tiempo no mayor a
10 dIas hábiles.

ARTICULO 30o..- En el nombramiento del profesor se señalard su
c:ategoria, su puntaje, segün evaivación hecha por
ci Comité de asignación de puntaje; la dedicación
de labores, la Facultad a la cual se adscribe, la
fecha de inioiación de labores, notifieándoie que
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sus relaciones con la Universidad se regirán por
la ley y las normas contempladas en este
Estatuto.

PARAGRAFO:	 Cuando una Facultad carezca de Consejo de
Facultad debidamente constituido, éste serd
reemplazado por un Comité conformado por el
Director del Programa, Vicerrector Académico.
Representante de los Profesores y Estudiantes al
Consejo Académjco y un especial ista nombrado por
ci Consejo Académico.

ARTICULO 31o.- El Consejo de Facultad recornendard la vinculación
de docentes de Hora Cátedra necesarjos para
suplir las necesidades de programacjOn académica
existente, previo estudio de las hojas de vida
acumuladas en el respectjvo banco de hojas de
vida resultantes de la convocatorja.

PARAGRAFO: Cuando se reguiera contratar
cátedra por circunstancias 0
en la planeacjón académica,
Consejo de Facultad respectjvo
la seleccjOn.

profesores de hora
hechos no previstos
el decano con el
procederä a hacer

.

ARTICULO 32o..- Solo se podrä hacer nombramientos para cargos
vacantes contemplados en la planta de personal.

El nombramiento en contravencjOn de lo dispuesto
en este Articulo es ilegal y podrá ser declarado
nulo por la jurisdiccjOn contencjoso
administratjva.

AsI mismo, la autoridad nominadora, deberä
declarar la insubsistencja correspond jente tan
pronto tenga conocjmjento de la ilegalidad, so
pena de incurrir en causal de mala conducta.

PARAGRAFO: Al presentarse una vacante en la planta de
personal, ésta deberd ser provista por un docente
de igual dedicaciOn.

ARTIULO 330.- Los Docentes de Hora Cätedra se vincularán por
periodos académicos, mediante un Contrato
Administratjvo de prestaciOn de servicios, en el
cuaJ se determjnará:
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a.	 Identifjcacjón de las partes.

Competencja y capacidad para celebrario

C.	 Objeto.

d. Periodo académico para el cual se celebra.

e. Valor de la hora cátedra conforme al
artIculo 9o. del presente estatuto y al
nümero de horas contratadas.

T. Causales de terminacjOn de contrato, dentro
de las cuales se incluirá el incumplimiento
del docente de sus obligaciones legales,
estatutarjas y contractuales, caso en el
cual no habrã lugar a indemnización alguna
por parte de la Universjdad. La no
inclusion de esta cláusula no impide darlos
por terminados cuando tal incumplimiento se
presente -

Los contratos de que trata este art iculo.
quedan perfeccionados con la firma de las
partes y con el registro presupuestal que
acredite la existencja de partida para su
pago -

ARTICULO 340.- El contrato administrativo de prestaciOn de
servicjos con el docente a que se refiere el
Articulo 19 literal e de la Ley 4a. de 1992,
deberd celebrarse por periodos académicos y en él
se deberá incluir la obligacian de darlos por
terminado sin indemnizacjOn alguna en caso de
ncurnplirniento de los deberes previstos en la
Ic v -

ARTICIJIJO 350..-- El docente	 que ingrese	 al servicio	 de la
Universidad deberá ser instruido por su superior
académjco acerca de sus funciones,	 y deberá
recibir los cursos de capacitaciOn y,o
actualjzacjón pedagOgica de acuerdo con sus
necesidades y con la programación existente
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ARTICEJLO 36o..- La conversi'ón de un docente de Hedio Tiempo a
docente de Tiempo Cornpleto y viceversa, requiere
aceptaciôn escrita del docente, recomendacján del
Consejo de Facultad, concepto favorable del
Consejo Académico y aprobación del 	 Consejo
Superior.

"r 11 Pur-JD TI[T

DEL ESCALAFON, CRITERIOS DE ASCENSO Y

PUNTOS DE PRODUCCION ACADEMICA

aw

.

CAJ?I'TUI1O I

ESCALAFON DOCENTE

,I!:7 girl is M rMa

Se entiende por EscalafOn Docente Universitarjo,
el sistema de clasifjcacjón de los docentes segUn
su preparacjón académica; experiencja docente,
profesional e investigatjva; publicaciones
real izadas y distjncjones académicas recibidas.
La inscripciOn en el Escalafón habilita para
ejercer la carrera docente.

ARTIULO 380.- Para efectos de la inscripcjón en el Escalafón
Docente, se deberán evaluar las calidades y ci
rendimiento del docente, durante el periodo
inicial de vinculacjón, en la forma sefalada en
ete Estatuto.

ARTICULO 39o.- La carrera docente tiene por objeto garantizar la
excelencja académica de la Institución y la
estabiljdad y promoción de los docentes.

La carrera dcl docente se inicia una vez que haya
obtenido su inscr'ipciôn en ci Escaiafón.
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ARTICUI,O 40o..- El Docente Especial que al vencimiento del
término de vinculacjón inicial, hubiere cumplido
con los requisitos y evaluación satisfactoria
tendrá derecho a ser inscrito en el Escalafón y a
continuar en ci cargo. Para efectos de
antiguedad se reconocerä el año servido como
docente especial.

El acto administratjvo de inscripción en el
Escaiafón será expedido por la Rectoria y contra
él procede el recur-so de reposiciôn.

ARTICUI,O 41o.- Cateorjps.

Se establecen las siguientes categorIas para
efectos del escalafôn docente de la Universidad
TecnoiOgica de Pereira, cualcjuiera que sea la
dedicaciôn en que esté ciasificado ci docente.

Profesor Auxiiiar
Profesor Asistente
Profesor Asociado
Profesor- Titular

ARTICULO 42o..- Los recjuisitos y condiciones para promoción
dentro del escalafOn docente serán de carácter
académico y profesional.	 Para ello se deberd
tener en cuenta las investigaciones y
publicaciones realizadas, los tItulos obtenidos,
los cursos de capacitaciOn, actualizaciOn y
perfecciorjamjento adelantados, la experiencia y
eficieneja docentes y la trayectoria profesional.
El simple transcurso del tiempo no genera por ci
solo derechos para la promocidn.

ARTICULO 430.- La per-tenencia al EscaiafOn confier'e estabilidad
al docente de Dedicación Exclusiva, Tiempo
Completo y de Medio Tiempo, conforme a la icy.



S

CONTINUACION DE

BE

-6 MWO ig
	

i8

Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira.

(APT rU 1.0 1 T

CRITER1OS DE ASCENSO , PUNTOS DE PRODUCCION ACADEMICA

ART1CULO 44o-- Para Ber, Profesor, AUXUJr, se reuiere:

a. Reunir las condiciones seflaladas para ser
Profesor Especial (Articulo 26 del presente
EBtatuto) -

b. Ser ProfeBor Especial de la Universidad
Tecnológica de Pereira y/o Universidad,
Püblica de or-den nacional, por un término no
inferior a un (1) año en Tien-ii:o Compieto o
Medio Tiempo.

c. Acreditar dos (2) cursos (minimo 40 horas
cada uno) de capacitación pedagógica y,/o
investigativa,	 y/o	 en	 la	 formación
profesional respectiva,	 y/o planeacián
académica, y/o gestión administrativa,
ofrecidos por la Universidad en su programa
de capacitaciOn de docentes o debidamente
autorizados por el Consejo Académico.

d. Haber sido evaluado satisfactoriamente como
Profesor Especial	 por el	 Consejo	 de
Facultad.

ARTJ.CULO 450. — Para ser Profesor Asistente:

a. Ser Profesor Auxiliar de la U.T.P. y,/o
Universidad Püblica de orden nacional, por
un término no inferior a dos (2) afios en
dedicación de Tiempo Completo o Medio
Tiempo.

b. Acreditar dos (2) cursos (mInimo 40 horas
cada uno) de capacitación pedagógica y/o
investigativa, y/o formación profesional en
el area respectiva, y/o planeación académica
y/o gestión administrativa, ofrecidos por la
Liniversidad en su programa de capacitación
dc docentes y dehidarnente autorizados por el
Consej o Académico -
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c. Acreditar cinco (5) puntos de producciOn
intelectual o académica, conforme al
articu].o 50 del presente Estatuto.

d. Haber sido evaluado satisfactoriamente como
Profesor Auxiliar por el Consejo de Facultad
respect ivo.

LI
	

ARTIULO 46o..- Para ser Profesor Asociado, se requiere:

a. Ser Profesor Asistente de la U.T.P. yb
Universjdad Püblica de orden nacional, por
un término no inferior a tree (3) afios en
dedicación de Tiempo Completo o Medio
Tiempo.

b. Elaborar y sustentar ante homólogos de otras
instituciones, un trabajo que constituya un
aporte significativo a la Docencia, las
Ciencias, las Artes o las Humanidadee.

C. Haber sido evaluado eatisfactoriamente como
Profesor Asietente por el Conaejo de
Facultad respect ivo.

ARTIWLO 47o.- Para ser Profesor Titular, se requiere:

a. Ser Profesor Asociado de la U.T.P. yb
Universidad Püblica de orden nacional, por
un término no inferior a cuatro (4) afIos en
dedicaciOn de Tiempo Completo o Medio
Tiempo -

b. Elaborar y sustentar ante homologos de otras
instituciones trabajos diferentes que
constituyan un aporte significatjvo a la
Docencia, las Ciencias, las Artes o las
Humanidades.

c. Haber sido evaluado satiefactoriamente como
Profesor Asociado por el Consejo de Facultad
respect ivo.
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PARAGRAFO: En el caso de que Ia Univer'sidad no ofrezca los
cursos de capacitación exigidos en los artIculos
44 y 45 del presente estatuto, los docentes
estarãn exentos de este requisito.

ARTICULO 480.- La producción académica se establece conforme al
articulo 5o. del Decreto 1444 de 1992, que dice:

Cuando en la producción cientifica, técnica,
artistica, humanistica y pedagógiea los docentes
acrediten su vinculacjón a la Universidad y den
crédito o mención a ella, se les reconocerä
puntaje en la siguiente forma:

a.	 Por	 trabajos, ensayos	 y articulos	 de
carácter cientIfico, técnico, artletico,
humanistico o pedagOgico publicados en
revistas especializadas del exterior de
nivel internacjonal o mediante producciones
de video, cinematográficas o fonográficas en
el exterior de difusión internacional, hasta
quince (15)	 puntos por cada trabajo	 o
producción -

-	 Por trabajos, ensayos y articulos de
carácter	 cientifico,	 técnico,
artIstico, humanistico o pedagógico
publicados en revistas especializadas
nacionales de nivel internacional, o
mediante	 produce jones	 de	 video,
cinematográfjcas o fonogré.ficas
nacionales de difusión internacional,
hasta ocho (8) puntos por cada trahajo
o producción.

-	 Por trabajos, ensayos y articulos de
carácter	 cientifico,	 técnjco,
artistico, humanistjco o pedagógico
publicados en revistas especial izadas
nacionales de circulacjOn nacional o
regional o mediante producciones de
video, cinematogrficas o fonogré.ficas
nacionales de difusiôn nacional o
regional, hasta cinco (5) puntos por
cada trabajo o producción.
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Por libros que reeulten de una labor de
investigación, a por obras de creación
artistica ampliamente difundidas en los
campos de la composición musical, las artes
plásticas y la literatura, hasta veinte (20)
puntos cada uno.

hasta doce

Par publicacioneB impresas a nivel
universitario de carãcter divulgativo o de
sistematizaciOn del conocimiento que eaten
relacionadas directamente con las poilticas
de desarrollo académico adoptadas por la
respectiva Universidad,	 hasta cinco	 (5)
puntos por cada una.

Por premios nacionales o internacionaleEl
otorgados por Instituciones de reconocido
prestigio académico y/o cientifico a obras a
trabajos realizados por docentes de 	 la
respectiva Universidad, dentro de sue
labores universitarias, hasta quince (15)
puntos cada uno.

Por patentes de invención a nombre de
Universidad. hasta veinte (20) puntos
una -

Post-doctor'aie,

Por reseñae	 criticaE elaboradas por 	 :
docente y pubiicadas en revistas o libros d
recoriocido nivel	 académico nacional
i.nternacional, hasta dos (2) puntos cad
u.fla.

Por traducciones realizadas por ci docent
de articulos a libros, y publicaciones hast
tres (3) puntos.

V

Por cada direccián individual a estudiante
de la respectiva Universidad, de trabajos d
grado a tesis laureada, meritoria o c:ul
laude, hasta dos (2) puntos.
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k.	 Por direccjón individual de	 trabajos de
grado o	 tesis,	 a estudiantes de	 la
[iniversidad	 respectiva,	 sustentados	 y
aprobados a satisfaccjôn del Consejo
Directivo de la Facuitad en la siguiente
forma:

Por	 cada	 trabajo	 de	 grado,
correspond iente a los niveles de
pregrado o de especialidad,	 un (1)
punto. El total de puntos acumulabies
por	 este concepto	 será diez	 (10)
puntos.

Por cada tesis de maestria dos (2)
puntos,	 El total de puntos acumulables
por tesis de maestrla, trabajos de
grado de pregrado y especialización
será quince (15) puntos.

Por cada direccjón individual de tesis
de doctorado, sustentada y aprobada
seis (6) puntos. El máximo puntaje
acumulable por direcciôn de tesis de
doctorado será treinta y 	 seis (36)
puntos -

PARAGRAFO I: Los trabajos, obras, premios logrados y patentes
registradas a que se refiere ci presente artIculo
son aquellos que se presenten por primera vez a
evaluaciOn del Comité de AsignaciOn de Puntaje y
que hayan sido publicados con posterjorjdad al
prirnero (lo.) de enero de 1980. Para efectos del
reconocjznjento sekS.aiado en los literales h. f.,
solo se tendrã en cuenta lo publicado después del
31 de diciembre de 1990.	 Para los trabajos de
grado y teds a que hacen referencja los
literales j . k.., sOlo se tendrán en cuenta los
aprohados, con posterjorjdad al 31 de diciembre
do 1992.

PARAGRAFO II: No podrä asignarse puntos a un mismo trabajo y
obra por más de un concepto de los comprendjdos
en el presente articuio.
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ARTTCUI,0 49o.- Para efectos de Ia asignación de puntos de
producción académica el profesor debe enviar al
(.omité de asignacián de puntos (CAP) mediante
oficio radicado en la oficina de archivos y
correspondencia dos (2) ejemplares del trabajo a
calificar. El CAP se asesorará del Consejo de
Facultad o de un especialista segün lo estime
convenjente, teniendo en cuenta el articulo 48
del presente Estatuto. Designará dos evaluadores
los cuales tendrán plazo de 30 dias para rendir
su informe.	 El Comité de Asignacion de Puntos,
tendrá 60 dias contados a partir de la fecha de
recepción de los trabajos para concluir el
proceso de asignación de puntos de producción
académica cuyos resultados serán enviados a las
oficinas de VicerrectorIa Académica y Personal
Para los efectos legales a que hubiere lugar. El
Rector en un plazo no mayor de cinco (5) dias
hábiles expedirá la resoluciOn a que hubiere
1 u ga r -

PARAGRAFO: Cuando no se cumplan los plazos mãximos
estipulados en el presente artIculo, se hard
reconocimiento con retroactividad a la fecha de
vencirniento de br tértninos.

ARTICULO bOo..- Los docentes cjue desempe?ien cargos académicos -
administrativos en la U.T.P.., conservarán todos
los derechos previstos en el Decreto 1444 de
1992.

ARTICUIO 51o.- Las publicaciones realizadas por ci docente antes
de su inscripción al escalafOn docente de la
Universidad Tecnologica de Pereira, y presentados
Para obtener puntos de productividad intelectual,
estarán eximidos del reguisito de la menciOn de
la Universidad.

ARTICULO 52o..- A los profesores que ingresen o reingresen por
concurso a la carrera docente, se les reconocerd
ci escalafón	 y la antiguedad equivalente de
acuerdo con el presente estatuto, gue hayan
aicanzado en ésta u otra Universidad püblica de
orden nacional.
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ARTICUL() 530..- La inscripción en ci Escalafôn se efectuará
mediante Resolución expedida por el Rector, de
acuerdo con lo indicado en el Articulo 40 y
contra su acto sôlo procede ci recurso de
reposición.

De conforrnidad	 con esta	 norma, el	 Docente
Especial que no reUna los requisitos para la
inscripción en ci EscalafOn,	 automáticamente
quedar4 desvincuiado de la Universidad.

ARTICU[O 540..- Las solicitudes de asignaciôn de puntos para
ascenso en ci escalafón se presentarán ante ci
Comité de Asignaeion de Puntaje, el cual se
asesorará del Consejo de Facuitad o de
especialistas para la evaluaciórj segn ci caso.

El docente dispondrd de un término de cinco (5)
dias háhjies para aceptar u objetar la asignación
de los puntos. Si ci docente no emite respuesta
se entenderd aceptada la caiificación y se
remitird a su hoja de vida académica; Si ci
docente formula objeciones éstas serán
reconsideradas por ci Comité de Asignación de
Puntaje ci cual decidirá en definitiva.

ARTICULO 550..- Toda soiicitud para promoción en ci Escaiafón
debe ser tramitada por ci docente, por escrito
ante ci Vicerrector Académico, quien procederd a
dare curso administrat.vo conforme a las normas
vigentes -

PARAGRAFO: EJ reconocjmiento de Ia promoción se hard
efectivo dentro de los diez (10) dias hé.biles
siguientes a la presentaciórj de su solicitud
siempre y cuando cumpia todos los requisitos.

ARTICULO 56o..- El docente dispondrã de cinco (5) dias hábiies
para interponer ci recurso de reposición contra
ci acto que decida sobre la promoción en ci
lIsca t ;ft t(:)n
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ARTIUIJO 57o- Eyalupcjón Docent
La Universjdad evaluará en farina periódica y
sistemátjca el trabajo del personal docente y su
rendimjen-bo en las labores y funciones asignadas,
con el propósito de diagnostjcar las necesidades
de actualización, capacitacjón y perfeccionamjen-
to docente para establecer los planes y programas
respectjvos y estimular el buen desempeflo.

La evaluacjOn serd realizada por el Consejo de
Facultad teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

MNIM

a

1 -	 Valoraciôn par parte de	 los estudiantes
donde cc tendrd en cuenta:

a. PlaneacjOn y programaciOn de lo-- cursos
a su cargo.

b. Metodologla	 utilizada	 en	 la	 fase
interactiva de la docencja.

C

	

	
Sistema de evaluacjón del rendinijento
acadérnico de los estudjantes.

d. Asesoria a los estudiantes.

e. Relaciones inter-personales -

f. Asistencja a clases y horas de
consulta -

g. Cumplirnjento	 de	 los	 objetivos
propuestos al iniciar el curso.

2. Valoracjôn por parte del Jefe Inmediato
conjuntamente con un minimo de dos (2)
profesores del area, sección o departamento,
nombrados por el Consejo de Facultad, y
sujeta al cumpljmjento de los deberes
consignados en este Estatuto. Esta
valoracjOn tendrá en cuenta el aporte del
docente en la formaciôn integral de sue
alumnos, enmarcada en la MISION y PRINCIPIOS
de la Universjdd
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el Estatuto Docente de la Universidad

.

3.	 Valoracj6n por parte del Consejo de Facuitad
en cuanto al cumplimiento del plan de
actividades propuesto por el docente. Esta
valoracjón tendrá en cuenta el aporte del
docente en la formación integral de sus
alumnos, enmarcada en la MISION y PRINCIPIOS
de la Universjdad.

El Consejo de Facultad determina las fechas
de la evaluacián, refine las valoraciones
anteriores y con base en éstas, realiza la
evaluación integral de los docentes.

.

ARTICULO 580..- Una vez realizada Ia evaivacjón del docente, el
Consejo de Facultad notificard al misino, por
escrito, el resultado de la evaluacjón. Si ci
docente no estuviere de acuerdo eon los
resultados podrá hacer uso del recurso de
reposicjón ante el Consejo de Facultad durante
los ocho (8)	 dIas hábiles siguientes	 a la
notificación.	 Si no se presenta recurso de
reposicjón se considers aceptada la evaluación.

ARTIULO 59o..- Si Ia consideracjón pedida Lucre desfavorable al
docente, éste podrã apelar por intermedio de la
Vicerrectoria Académica, en el término de cinco
(5) dias hábiles contados a partir de la
notificaciôn, ante el Consejo Académico, el cual
tomará	 la	 decision definitiva sobre	 la
evaluaejOn. Una vez finalizado el proceso de
evaluacjOn se enviará ci resultado a la Hoja de
Vida del Docente.

ARTTCIJLO 60o..- Los docentes de tiempo completo y medio tiernpo,
serán objeto, de una evaluaciOn anual.

ARTICULO 610- Los docentes de cátedra lo serán, por lo menos,
una vez,	 antes del vencimiento del periodo
acadérnico respectivo.

ARTICULO 62o..- La evaluacjón del docente debe ser objetiva,
imparcial e integral. Los instrumentos de
evaluaejOn serán recomendados por los Consejos de
Facultad y Académico y aprobados por ci Consejo
Superior.
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DERECHOS Y DEBERES

cM'E rijr.o i

DE LOS DERECHOS

ARTIULO 63o..- Son der-echo-- del personal docente:

a. Los que se derivan de la Constitucjón
Poijtjca, las leyes, el Estatuto Orgãnico de
la Universidad, el presente Estatuto
I)ocente, los convenjos Institucionales, los
convenios laborales y los acuerdos del
Consejo Superior Universitarjo,

b. Ejercer plenamente y en concordancia con la
icy el derecho de asociación sindical y en
general el derecho de asociación establecido
en la Constituciôn Nacional.

C-	 Gozar de plena libertad en sus actividades
acadérnjcas para exponer y valorar	 las
teorjas y hechos cientificos, culturales,
sociales,	 politicos,	 econOmicos	 y
artisticos, dentro	 del principio de	 la
libertad de ideologIa y pensamiento que
propicie el	 proceso de construcciórj	 de
conocimientoej.

d. Participar	 en	 programas	 de	 forinación,
capacitación	 y	 actual izaciOn	 de
conocjmjentos humanist icos, cientificos,
académicos, técnicos y artisticos de acuerdo
con sus intereses académicos y profesiona-
lee, enmarcados en ci plan de desarrollo
académjco de is Universidad.

e. Obtener licenojas, comisiones, afios
sabáticos, pasantIas y permisos de acuerdo
con la ley, convenios Institucionales y el
presente Etatuto.
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f. Recibir la remuneraciôn, cornisiones,
bonificaciones y demás prestaciones sociales
que le correspondan segün la ley, convenios
institucionales, el presente Estatuto y
clemés normas vigentes.

g. Disponer de la propiedad intelectual 0
industria, en las conchciones que prevea la
I e y.

h. Elegir y ser elegido para cargos académico-
administratjvos	 y	 de	 representación,
organismos	 de	 dirección,	 aseeiorIas,
consuitorias, extensiOn e investigaciOn.

i. Ascender en el escaiafón docente, permanecer
en el cargo y no ser sancionado o
desvinculado sino de acuerdo con las normas
y procedimientos establecidos en la ley y ci
presente Estatuto.

j. (2onocer, en ca--o de ser objeto de un proceso
disciplinarjo ci informe, las pruebas que se
alleguen a la investigación, e interponer
los recursos estabiecidos por la ley y este
Estatuto -

k. Ser objeto de cambio de dedicación segün lo
definido por ci presente Estatuto.

1. 5cr ubicado para desempe?iar sus funciones
docentes de acuerdo con su area de
especialización, formación o conocimientos.

M.	 La carga académica asignada para un
semestre, no puede ser modificada sin ci
consentimjerito	 expreso	 y escrito	 del
docente -

n. Recibir trato adecuado y respetuoso de parte
de sus superiores, compafleros, estudiantes,
y tener condiciones de trabajo satisfacto-
rias dentro de la Universidad.

.

10

0.	 Ubtener la pensiOn vitaiicia de jubiiación
de acuerdo con lo establecido por la icy.
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TecnolOglca de Pereira..

LI\

.

P. Recibir de Ia U.T.P. el pago de la
inscripción, viáticos y transporte Para
asistir a cursos y eventos de capacitación,
actualizacjón,	 cumpliendo los reguisitos
exigidos por el presente Estatuto y conforme
con los planes de desarrollo de	 la
Universidad.

r. Recibir de la U.T.P. el pago de viticos y
transporte Para asistir a eventos cuando se
Je otorgue Comisión de Servicios.

r'. Gozar de exención de inatricula en los
programas de pregrado ofrecidos por la
U.T.P., como estudiante regular Para él, su
conyuge y/o compafiera (o) permanente e
hi,jos.	 Gozar de tratamiento preferencial
Para el ingreso a la Universidad, de su
cónyuge y/o compaflera	 (o)	 permanente,
hermanos e hijos de acuerdo con 	 la
reglamentacjón vigente.

s. Gozar de exención de pago por los cursos
ofrecidos por la U.T.P., como estudiante No
Regular, Para él, sus hijos y su cányuge y/o
compariera (o) permanente.

t. Gozar de exención de pago en los programas
de posgrado ofrecjdos por la U.T.P. Para él,
por recomendación del Consejo de Facultad y
conforme con ci plan de desarrollo
respect ivo -

u. Sus prestaciones sociales se liquidarán de
acuerdo con lo previsto en los Decretos 1042
y 1045 de 1978 y 1444 de 1992 y los demás
que expida el gobierno nacional aplicando
siempre el principio de favorabilidad.

V. El goce de la pensiOn de jubilaciOn no es
incompatible con el ejercicjo de la docencia
en la modalidad de hora cãtedra o de
contrato de	 prestacjón de	 servicios
académicos. Podrán reingresar sin concurso,
previa recomendac iOn	 del Consejo	 de
Facuitad -



CONTINUACION DE

014
t1AY11993	 30

Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnologica de Pereira..

PARAGRAFO:
w.	 Los deiris contempiados por la ley para los

empleados oficiales.

Si un docente de planta fallece, los derechos
contemplados en los literales r. y s. podrán ser
otorgados a sus hijos y cOnyuge y/o compahera (o)
permanente -

BIX

ARTICLJLO 64o.-- La Universidad pagara la pension dejubilaciOn y
las sustituciones pensionales de acuerdo con lo
establecido en la ley.

ARTiCU[O 65o..- La Universidad pagará la pension de jubiiación de
los docentes en la misma fecha en gue se cancelen
los salarios del profesorado activo.

ARTIcUIIO 66o- La Universidad publicara las obras de carácter
humanistico,	 cientifico,	 técnico,	 literario,
artistico y pedagógico que realicen los
profesores y gue ameriten su publicación, segün
ci concepto del respectivo Consejo de Facultad y
aprobaciOn del Consejo Académico, el cual
determjnarã ci nümero de ejemplares a publicar,
para lo cual la Universidad dispondrá de un piazo
máximo de seis (6) meses.

ARTECULO 67o.- El personal docente de la U.T.P. tiene plenos
derechos politicos y laborales, por tai razón
tiene derecho a la libre asociaciôn, la
contratacjón colectiva, la declaratoria de huelga
y la participación politica en los destinos del
pals, en lo gue respecta a la conformación,
ejercicio y control del poder politico, cuando la
icy lo permita.

ARTICULO 68o- Los docentes tienen derecho a Comisión de
Servicios para realizar actividades cientIficas y
tecnológicas y a todos los dems beneficios que
establece ci Decr-eto 591 de. 1991.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira..

ARTTcUIO 69o- Todos los derechos salariales y prestacionaIes
que se reconocen al personal docente de las
Universjdades Püblicas por ley, son derechos
adquirjdos con justo titulo..

ir':i rUIA Ii

DE LOS DEBERES

.

ARTTGULO 70o_ - Son deheres del personal docente:

a. Cumplir las obligaciones que se deriven de
este Estatuto, la constitucjOn politica, las
leyes y demás normas de la Instituciôn.

b. Desempefar las funciones que le sean
asignadas y reglamentadas por las unidades
docentes, invest igat ivas y de extension
cifléndose a los programas de enseñanza y de
trabajo reglamentarjo.

C. Cumpljr con responsabjljdad y eficiencia la
j ornada laboral, el horarlo de trabajo y las
funciones a su cargo.

d. Elaborar c;oniuntament,e con los profesores
del area para cada periodo académico los
programas de las asignaturas a su cargo.

e. Realizar • las evaluaciones académjcas
programadas y comunicar oportunamente los
resultados a los estudiarites.

f. Dedicar tiempo para entrevistas y asesorias
académicas con los estudjantes.

g. Colaborar y asistir, cuando sean requeridos,
para la realizacjón de los exámenes de
admisiOn y demás pruebas académicas de la
Universjdad en jornada laboral.

h. Extender sus conocjmjeritos a la cornunidad
por medio de conferencias y trabajos de
campo y otras formas adecuadaej de extensiOn
universi taria.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnológica de Pereira-i.

	Participar en los cursos y seminaries de
a.ctualizacjOn programados por Ia Universidad
en su respectjva especiaijdad.

Responder por la conservacián de los
documentos, materiales y bienes confiados a
su guarda o administración.

k Hacer parte de los jurados, consejos y
comités de carácter permanente y transitorjo
c'ue se creen en la UniversjdacL

I--	 Hiaborar los informes escritos que le sean
previamente	 solicitados	 por	 ci	 jefe
inmediato o el respectivo decano.

111 Velar por la conservación y tratamiento
adecuados de la planta fisica, su dotación y
ci medio ambiente.

I
	

Desempeñar su actividad docente dentro de
los siguientes parámetros:

- El respeto por las diferencias.
- Fomentar los procesos democráticos.
- Fomentar la libre discusjón y la

tolerancia de las convicciones ajenas.
- Hacer del rnejoramjento de la condicjón
hurnana ci fin iltimo del proceso
educative.

o.	 Dirigir tesis o trabajos de grado en los
programas en	 los	 cuales exista	 este
requisito -

P.	 Colaborar en los procesos de evaluaciôn y
admisión del personal docente.

q. Participar de acuerdo con su dedicacióri en
los programas de investigación de sus
unidades académicas respectivas.

r - Colaborar de acuerdo con su capacjtación y
dedicacjón en programas interdiscipljnarios,
dc extensiór universjtarja o de postgrado.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnologica de Pereira..

¶[' I PULL) V

DE LOS ESTIMULOS, DE LA CAPACITACION

J)OCENTE Y OTRAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO DOCENTE

(APIPUW I

DE LOS ESTIMULOS, DE LA CAPACITACION DOCENTE

ARTICU1O 71o.- Lo regiament.ado bajo este titulo, Liene corno
objetivos:

a. Estlinular y crear, los mecanismos adecuados
Para ci desarrollo de la carrera docente.

b. Fornentar	 el	 desarrollo	 académico	 y
cientjfjco del profesorado, mediante la
participación en programas de postgrado,
especializacjón, capacitación, intercambios
académjcos	 con	 otras	 instituejones
universitarias, entidades privadas o
puhlicas,asjstencja a congresos, seminarios,
pasantlas y otro tipo de eventos de esta
Iridole.

Para tal efecto ci Consejo Académico
adoptarâ un programa general de desarrollo
docente, acorde con los planes de desarrollo
de la Institucjón y de las necesidades de
cEtpac itación docente.

ARTICULO 72o- Dc Ia CaDpcjtpcjón del Docente. DefinjciOn.

Constituye capacitacjOn docente el conjunto de
acciones que la Universidad ofrece directa o
indirectamente a los docentes vinculados a ella
con ci fin de actualizar y profundizar sus
conocimientos y elevar su nivel académico,
investigativo y pedagOgico.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira.

ARTICULO 73o- El plan general de capacitación docente serã
elaborado anualmente con base en los programas
presentados por las Facultades.

Su ejecución, control, evaluación y revisiOn
,estará a cargo de la Vice Rectoria Académica.

ARTIULO 74o..- El Plan de CapacitacjOn Docente, deberá. definir
las areas básicas de actualización,
especjaljzacjOn y complementacjOn, establecer sus
prioridades, identificar y cuantificar las
necesidades de formación de recursos humanos en
los distintos niveles y estimar ci presupuesto
requerido para su cumplimiento.

ARTICULO 75o.- Los programas de capacitacjón de docentes podrän
o no conducir a un tItulo académico de postgrado.

ARTICULO 76o..- Para financiar los costos de capacitacjón, la
Universjdad definird en ci presupuesto anual una
partida acorde con las necesidades presentadas en
el plan general.

cAT "ruw I I

OTRAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO DOCENTE

ARTICULO 77o.- Para contribujr al desarroilo de la docencia y la
investigacion se auspiciarã la reaiizaciOn de
activjdades tales como:

a. Asistir a Congresos y certá.menes de carácter
académico,	 cientIfico,	 tecnolOgico,
humanistjco y artistjco.

b. Prestar servicios de consuitoria o asesorla
a entidades nacionales o extranjeras sobre
aspectos acadérnicos, culturales, técnicos o
cientifjcos.

C.	 Realizar viajes de estudio o gestiones de
carácter académico, cultural, académico-
administrativo técnico o cientjfjco a nombre
de la Iiniversidad, ante entid.ades nacionales
o extranjeras.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnologica de Pereira..

d. Impartir docencia en Instituciones
académicas de Educación Superior nacionales
o extranjeras oficialmente reconocidas.

e. Participar en	 investigaciones que 	 se
efect'(ien	 en Instituciones	 nacionales	 o
extranj eras.

f. Participar en Programas de intercambio con
entidades nacionales o extranjeras.

PARAGRAFO:

	

	 Las Facuitades establecerán una programaciOn de
estas actividades teniendo en cuenta gue elias no
afecten	 su	 funcionamjei-ito	 académico,
investigativo o asistencial, conforme a 	 los
respectivos planes de desarrollo.

ARTI(ULO 78o- Para participar en una de las actividades del
Articulo anterior, ci docente deberá cumplir los
siguientes reguisitos:

a. Ser docente de carrera.

b. Haber cumplido o estar cumpliendo los
compromisos adquiridos con la Universidad,
en caso de haber disfrutado previamente de
Comisión de Estudios o PerIodo Sabático.

ARTICUI1O 79o.- El Consejo Académico a propuesta del Vicerrector
Académico, estabiecerá ci procedimiento para que
los docentes participen en cursos y otras
actividades de capacitaciôn docente.

ARTIULO 80o..- El docente gue	 participe en las actividades
sefaladas	 en el	 Articulo 77	 del	 presente
Estatuto, se compromete a:

a. Presentar al Decano de la Facultad, un
informe escrito de la actividad
desarrollada, en un plazo no mayor a 30
dias, contados a partir de la fecha del
término de la actividad.

b. Presentar en ci lapso anterior, una
exposición a profesores y e8tudiantes de su
Area, sobre ci tema o motivo.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnologica de Pereira..

c.	 Entregar certificación 	 de asistencia	 al
Decano de la respeetiva Facultad.

ARTICULO 81o.- El docente podrd realizar como estudiante NO
REGULAR, cursos en los programas de pregrado,
postgrado, extension o educación continuada que
se ofrezcan en la Universidad.

La participación en estos cursos formará parte de
las horas del dedicaciOn del docente y del
programa de trabajo sealado en ci ArtIculo 25
del presente Estatuto.

ARTICULO 82o.- Si un docente ejerce funciones directivas o
administrativas en la Universidad, el Consejo
Superior decidirá sobre conveniencia de otorgar
Comisión de Estudios o conservación del cargo
administrativo.

TITLJW VT

DR LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA Y LA EXTENSION UNIVERSITARIA

ARTIULO 83o..- La Universidad estimuiará de manera especial la
actividad cientIfica, investigativa e intelectual
y procurará los recursos para generar las
condiciones de trabajo adecuadas gue permitan a
los docentes ci desarrollo de una tarea
fructifera y acorde con los objetivos que la
InstituciOn se ha formulado.

ARTTULO 84o.-- Para los fines propuestos en ci articulo
anterior, la Universidad adoptard las medidas
necesarias para garantizar en todo momento la
existencia de investigadores que asegure la
continuidad y permanencia del trabajo
investigativo y haga manifiesta la influencia del
investigador en la labor docente.

ARTIULO 85o.- El	 Consejo	 Superior	 podrá	 reducir
transitoriamente la docencia directa de los
docentes, previo concepto del Consejo Académico,
con ci fin de propiciar la investigaciOn, la
mejora del nivel académico del profesorado y la
interacción Universidad - Comunidad, cuando ci
docente se dedique a realizar las siguientes
actividades:



.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnoiógica de Pereira..

ART1CULO 87o- La di6tinción de Profesor Distinguido podrá ser
otorgada por el respectivo Consejo Superior, a
propuesta del Consejo Académico, al docente cjue
haya hecho contrthuciones significativas a la
ciencia, al arte o a la técnica. Para ser
merecedor de esta distinciôn se requiere, además,
poseer al menos la categoria de Profesor Asociado
y prsentar un trabajo original de investigaciOn
cientifica, un texto adecuado para la docencia o
una obra en el campo artistico, considerado
rneritorio por la Iristitución.

ARTICULO 88o- -- La dist inc iOn de Profesor Emérito podrá ser
otorgada por el Consejo Superior a propuesta del
Consejo Académico al docente que haya sobresalido
en el ámbito nacional por sus multiples y
relevantes aportes a la ciencia, las artes 0 la
técnica. Para ser acreedor a esta distinción se
requiere, adetnás, poseer la categoria de Profesor
Titular y presentar un trabajo original de
investigación cientIfica, un texto adecuado para
la docencia o una obra artistica que haya sido
calificada como sobresaliente por un jurado de
carácter nacional -

ARTICULO 890 La distinciOn de Profesor Honorario será otorgada
por el Consejo Superior, a propuesta del Consejo
Académico, al docente que haya prestado sus
servicios al menos durante veinte afios en la
U.T.P. y gue se haya destacado por sus aportes a
la ciencia, al artes o a la técnica o haya
prestado servicios importantes en la direcciOn
académica.

Para ser merecedor de esta distinción, adernás,
dehe ser Profesor rfitular.

rTTtJIA) VT T T

DR LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTIULO 90o..- Las situaciones administrativas en las que puede
encontrarse un docente de Tiempo Completo a
Tiempo Parcial, son las siguientes:
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnológica de Pereira..

a.	 Tr'abajos de	 investigación, dirección	 de
tesis de grado, asesorlas o servicios
especializados, aprohados oficialmente por
la Universidad.

h. PreparaciOn de asignaturas gue no haya
dictado previamente y que a juicio del
(onsejo de Facultad sean de indispensable
necesidad en los programas académicos.

c• Estudios de Postgrado, simultáneamente con
el ejercicio docente en la Universidad, con
miras a obtener un titulo o a lograr una
mayor capacitación en el area de su
actividad profesional docente.

Los casos contemplados en este literal ser'án
objeto de reglamento especial.

d. Participación en programas de extension
organizados oficialmente por la Universidad.

e. Otras actividades autorizadas expresamente
por el Consejo Superior.

"riruw vii

DE LAS DISTINCIONES ACADEMICAS

is

	

	
ARTICULO 86o- En caso de servicios distinguidos a la

Universidad en el desarrollo de actividades
humanist icas,	 cientIficas,	 tecnolOgicas,
artIsticas y culturales las facultades podrá
solicitar	 la	 concesión	 de	 las	 siguientes
distinciones

a	 Profesor Distinguido.

h.

	

	 Profesor Ernérito.

Profesor Honorario.

PARAGRAFO: El Consejo Superior Universitario, previo
concepto favorable del Consejo Académico y a
solicitud del Consejo de la Facultad respectiva
otorgará estas distinciones, las que serán
entregadas en sesión especial, con la asistenc'ia
de la comunidad universitaria.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira..

En servicio activo

b.	 En licencia

C..	 En permisos

ci
	

En comisión

C..	 Ejerciendo funciones de otro	 ernpieo por
encargo -

f. Disfrutando de Perlodo Sabático.

g. En vacaciones.

h. Suspendido en el ejercicio de cue funciones.

(TAPTPUL1O T

SERVICIO ATIVO

ARTIULO 91o.- El docente cc encuentra en servicio activo cuando
ejerce las funciones del cargo del cual ha tornado
posesión.

Tarnbién lo estä cuando al tenor de	 los
reglamentos ejerce temporalmente funciones
adicionales de administraciOn, investigaciOn o de
extension, sin hacer dejaciôn del cargo del cual
ce titular.

(iAJ?] T'LJLIc Ii T

LICENCTA

ARTICUL() 92o- Un docente se encuentra en licencia cuando
transitorjamente se separa del ejercicio de su
cargo, por solicitud propia, por enfermedad o por
maternidad.
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la Universidad

ONO

fl

ARTICULO 93o.- El docente- tiene dereobo a licencia ordinaria a
5oiicitud propia sin remuneración,	 hasta por

noventa	 (90)	 dIas	 al	 aflo,	 continuos	 a

discontinUos -

ARTICULO 940.- Cuando la solicitud de licencia ordinaria no
obedezca a razones de fuerza mayor o de caso
jortuito, la autoridad decidirá sobre la
oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las
necesidades del servicio.

ARTICULO 95o..- La licencia no puede ser revocada por la
autoridad que la concede, pero puede en todo caso
renunciarse por el beneficiario.

ARTJCU]I0 96o.- Toda Boiicltud de licencia ordinaria deberá
elevarse por escrito ante el Rector y con copia
al Jefe Inmediato, acompañada de los documentos
que la justifiquen, cuando se requieran.

ARTICULO 97o.- Las licencias ordinarias para los docentes serán
concedidas por el Rector o por la autoridad en
quien éste haya delegado tal función, dentro de
los tree (3) dias häbiles siguientes a la
radicaciOn de la solicitud.

ARTICULO 980.- El docente podrd separarse inmediatamente del
servicio, tan pronto le sea otorgada la licencia
ordinaria, salvo que en el acto que la conceda cc
determine fecha disti.nta

ARTIUL0 990.- Salvo las excepciones legales, durante las
licencias ordinarias no cc podrán desempeñar
otros cargos de la administraciófl pUblica.
La violación de lo dispuesto en el inciso
anterior, es causal de mala conducta sancionable
disciplinariameflte y ci nuevo nombrarniento deberá
ser revocado -

A los docentes en licencia lea está prohibid
cualquier actividad que itnpligue intervenciOfl e
politica.

ARTIUL0 lOOo- El tiempo de licencia ordinaria y de su prórrog
no es computable para ningün efecto como tiempc
de aerviclo.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnológica de Pereira.

.

S

ARTICULO lOb- Las licencias (incapacidades) per enfermedad o
por maternidad se rigen por las normas del
regimen de seguridad social vigente y seMn
concedidas por el Rector o por quien haya
recihido de éste la correspondiente delegación.

ARTICULO 102o- Para aut;or'izar licencia por enfermedad se
procederfi de oficio o a solicitud de parte, pero
se requerirá siempre la certificación de
incapacidad expedida por autoridad competente.

ARTICULO 103o- Al vencerse cuales<uiera de las licencias o sus
prórrogas el docente debe reincorporarse al
ejercicio de sus funciones. Si no las reasume
incurrirá en abandono del cargo, conforme al
presente Estatuto.

ARTICULO 104o- El docente puede solicitar por escrito permiso
remunerado hasta por tres (3) dIas hábiles cuando
medie justa causa. Corresponde al Rector o a
quien éste delegue conceder o negar el permiso,
teniendo en cuenta los motivos expresados por el
docente y las necesidades del servicio. 	 El
Rector o su delegado responderá dentro de las 24
horas siguientes a	 la presentación de la
soicitnd.

cAT'I'rurA) TTT

COMI STONES

ARTIOULO 1050- El docente se encuentra en coird sión cuando le ha
sido autorizada para ejercer temporalmente las
funciones propias de su empleo en lugares
diferentes a la sede habitual de su trabajo o
para atender transitoriamente actividades
oficiales o privadas distintas a las inherentes
al cargo de que es titular.

ARTICULO lOGo- Segdn los fines para los cuales se confieren las
comisiones pueden ser:
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Por el cual se expi.de el Estatuto Docente de la Universidad
Tecnológiea de Pereira.

a. Lie Servicio.
b. De Estudio.
C.	 Para ocupar cargos.
ci.	 Para atender invitac:icnes.

ARTICULO 107o- Las comisiones serán conferidas por el Rector, a
recomendaciOn del Consejo Académico y Superior
cuando se reuiera. Para las comisiones al
exterior se deberá atender lo dispuesto por el
Estatuto General y las disposiciones especiales
sobre la materia

A	 COMISION DE SERVICIOS:

ARTICULO lOBo- Se entiende por Comisión de Servicios la otorgada
para:

--Desarrollar labores docentes propias del cargo
en un lugar diferente al de la sede habitual de
trabajo, cumplir misiones especiales conferidas
por la autoridad competente, asistir a reuniones,
conferencias o seminarios, o realizar visitas de
observación que interesen a la Institución y que
se relacionen con el area o la actividad en que
presta sus servicios el docente.

-Desempehar	 actividades	 cientificas	 y
tecnoiógicas, segün articulo 2o. Decreto 591 de
1991.

ARTICULO 109o- La cornision de servicios hace parte de los
deberes de todo docente y no constituye forma de
provision de empleos.

En cuanto al pago de viáticos y gastos de
transporte a que puede dar lugar esta situación
aciministrativa asI como en lo concerniente a la
remuneración a que tiene derecho el comisionado,
se atenderá a lo dispuesto por las normas legales
pert inentes.

ART1CULO ii.0- En el acto administrativo que confiere Ia
cornisiOn de servicio deberá expresarse su
duración que podrá ser hasta por treinta (30)
dias, prorrogables por necesidad de la
Institución y por una scila vez hast,a por treinta
(30) dias rnás.
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Por el cual se expide el Estatuto Docente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira..

PPP-

O

Dentr'o de los ocho (8) disc siguientes al
vencimiento de toda cornisión de servicios deberá
rendirse inforine sobre el cumplimiento.

Queda prohibida toda comisión de servicios de
carcter permanente -

B..	 COMISIONES DE ESTUDIO

ARTICULO illo- Comisiones de Estudi.o, son aQuelias que is
Universidad concede a su personal docente para
participar en planes, programas y cursos de
postgrado, cursos de capacitación, adiestra-
miento, actualizacján y complementación que sean
de interés y beneficio para las labores
académjcas y cientIficas de is InstituciOn, de
acuerdo con las politicas y objetivos de
desarroilo de la Universidad.

ARTICULO 112o- Las comisiones de estudio serán otorgadas por ci
Consejo Superior por recomendación del Consejo
Académico. Todo docente a quien por seis (6) o
mae meses calendario se confiera comisión de
estudios que implique separación total o parcial
en ci ejercicio de las funciones propias del
cargo, suscribirá con la Institución un contrato,
en virtud del cual cc obliga a prestar sue
servicios a la entidad en el cargo de que cc
titular, o en otro de igial o superior categoria,
por un tiempo correspondiente al doble del
equivalente al de is comisión. Este término en
ningün caso podrá ser inferior a un (1) año y con
una dedicación no menor a la gue se tenla en el
momento del otorgainiento de la comisiOn.

Cuando la comisión de estudios se realice en ci
exterior por un término menor de seis (6) meses,
el docente estará obligado a prestar sue
servicios a la Instituciôn por un lapso no
inferior a eels (6) meses. El docente se
compromete a remitir a la Universidad informes
semestraies sobre ci desarrollo de sus estudios,
refrendados por la Institución donde está
cumpliendo la comisión. Reclprocamente cc deberá
garantizar en ci contrato ci pago oportuno, por
is Universidad, de los derechos de inscripcion,
salaries y prestaciones del profesor.
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El	 pago	 de matricula dependerá de	 La
disponibilidad presupuestal.

ARTICUIA 113o-- El Consejo Superior determinará inicialmente el
nümero de comisiones de estudio, para el aflo
subsiguiente con base en el programa de
c'apacitación docente adoptado por el Consejo
Académico y la disponibilidad presupuestal.
Cuando se presenten varios aspirantes para
comisión de estudios, se dará prioridad a quienes
cumplan más de cerca las siguientes condiciones:

a. Que con los estudios se obtenga tItulo de
Postgrado.

b. Que el	 profesor aspirante haya 	 servido
durante más ahos a la Universidad.

C. En igualdad de condiciones para el
otorgamiento de la comisión de estudios, se
dard prelación a aquellos çiue se vayan a
especializar por primera vez.

ARTICULO 114o- La comisión para adelantar estudios solo podrd
conferirse a los docentes cuando concurran las
siguientes condiciones:

a. Tener por lo menos dos (2) a?ios continuos de
servicios en la Universidad Tecnológica de
Pereira.

U.	 Haber cumplido los comprornisos adguiridos
con la Universidad, en caso de que
previamente, el docente hubiese disfrutado
de una ComisiOn de estudios o de Perlodo
Sabático.

C:.	 Que la Institución disponga de los medios
para garantizar la continuidad de la
actividad docente o la financiación de la
provisiOn de vacancia transitoria.

d.	 No haber sido sancionado dentro de los dos
(2) aflos anteriores 	 a la fecha de	 la
solicitud.

ARTICULO 115o Para la aprobaciOn de una ComisiOn de Estudios se
seguird el procedimiento siguiente:
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1. El docente presentarã por escrito is
solicitud ante el Decano, dentro del término
fijado por el Consejo Académico, acompaflada
de los documentos relacionados a
contjnuacjón:

a. El plan de estudios donde se fijen los
objetivos, justificación, prograrna de
estudios y duraciOn de los mismos.

b Constancia sobre los trárnites
adelantados, encaminados a obtener la
admisiOn, expedida oficialmente por la
Institución donde proyecta realizar los
estudios.

c. Certificación de iL División de
Personal en donde conste las comisiones
de estudios que le han sido conferidas
al docente y que se cumplen las
exigencias de los literales a., b. y d.
del artIculo 116 del Estatuto Docente.

2. El Decano, estando satisfechas las
anteriores exigencias, de acuerdo con lo
estipulado en el articulo 30, literal e. del
Estatuto General presentará la solicitud,
dentro de los ocho (8) dIas hábiles
siguientes a su recibo, a consideración de
su respectivo Consejo de Facultad el cual
recomendard o no la comisiOn.

Al considerar el Consejo que la
recomendaciOn no procede, deberá sefialar las
razones respectivas, en el acta correspon-
diente a la reuniOn donde se hizo el
análisis.

La decision del Consejo de Facultad se
producirA dentro del mes siguiente al recibo
de la petición, con base en:

a.	 La	 revision	 y	 anáiisis	 de	 is
documentaciOn entregada por el docente.
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b.

	

	 La correspondencia del plan de estudios
propuesto con el prograrna de desarrollo
docente que para cada afio 	 fije el
Consejo Superior, de acuerdo con lo
indicado	 en el	 articulo	 .113	 del
Estatuto Docente.

La	 trayectoria	 acadéniica	 de	 la
institución que ofrece el programa.

Las implicaciones de tipo académico que
Para la Facultad tiene la ausencia del
docente.

Si la decision no es favorable a las
pretensiones del docente el Consejo de
Facultad la comunicará a éste, quien
podrá acogerse a las recomendaciones y
presentar nuevamente la solicitud.

3. Cunplido lo anterior el	 Decano remitirá
todas	 solicitudes,	 acompafadas de	 la
documentaciOn que presentó el docente, a la
VicerreotorIa Académica la cual las
revisará, y de encontrarias ajustadas a las
exigencias anteriores elaborará el informe
respectivo, destinado al Consejo Académico.

Si se ha dejado de observar algün requisito,
devolverd la correspondiente petición al
Lecano para que se c'urnpla lo mandado por la
normatividad.

4. El Consejo Acadéinico considerarä las
solicitudes a que se refiere el numeral
anterior, en la reunion siguiente a la fecha
del recibo del informe producido por la
Vicerrectoria Académica.

En su estudlo y evaivaciOn el organismo
tendrá en cuenta:

a. El nümero de Cornisiones de Estudios
autorizadas por ci Consejo Superior
Para ci periodo.
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Los planes de capacittc:ión docente de
cada Facultad.

La	 politica de	 desarroilo	 de	 la
Inst itución.

Unr-. vez surtidas las c:onsideraciones, el
Consejo Académico harà. las correspondientes
recomendacjones al Conseio Superior por
inLerinedio del Rector.

ARTJICULO 116o- Al docente quese le otor-gue una Comi on de
Estudios, la Universidad le reconocerá:

La totalidad del sueldo y prestaciones,
durante el tiempo que permanezca realizando
sus estudios.

U El tiempo que dure la cornisiOn, para todos
los efectos como tiempo de servicio en su
cargo y categorla.

C.

	

	 Los reajustes gene.tales (IC salarios y de
prestaciones -

d.	 En casos especiaies determinados	 per el
Consejo Superior, se podrã conceder un
aporte adicional para gastos relacionados
con la comisiOn, en la cuantia que fije
Oste, de	 acuerdo con la	 disponibilidad
presupuestal

ARTICULO 117o- Para garantizar ci cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato de comisión
de estudio, el docente deberá constituir a favor
de la Institución, una caución en la cuantla y
con la duraciôn que para cada caso se fije en ci
contrato.	 La garantIa del cumplimiento de la
obiigacidn	 SO regiri±l per las ncrrnas legal-es
vigentes -

La cauciOn se hara efectiva en todo caso de
incuinplimiento del contrato por causas imputables
al docente, mediante acto administrativo quediete la Tnstitucidn.
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ARTICULO 118o- En caso de incumplirniento tie las obligaciones
explicitas en el contrato de comisión de
estudios, el docente queda sometido a los
procedimientos y sanciones que establece la ley
Decr'eLo 1350 de 1973 ArtIculo 88 de 1991.

ARTICLJI.10 119o-- El procedimiento para otorgar una comisiôn de
estudios en el exterior, será el establecido en
ci Decreto 584 de 1991 (Reglamento viajes de
estudio al Exterior), 	 o en las normas que lo
m(Dditiquen 0 sustituyan

C. COMISION PARA EL EJERCICIO DE OTRO EMPLEO

ARTICU[20 120o- Podrá otorgarse comisiôn para desempefiar un
empieo de libre nombramiento y remoción, cuando
el nombramiento recaiga en un docente inscrito en
el Escalafón. Su otorgamiento asI como la
fijación del término de la misma compete al
Rector, teniendo en cuenta el benefico para la
lnstitución -

El acto adnilnistrativo que confiere la coinision
no requiere de autorización de autoridades
distintas de las contempiadas en ci Estatuto
General de la Institución.

ARTICUL() 1210- La designación de un docente escalafonado para
desempe?iar un empleo de libre nombramiento y
remoción en la Institución implica la concesiOn
automática de la comisiOn por el térrnino que se
establezca en ci acto administrativo que lac:ontiere -

ARTICULO 122o- Al finalizar Cl término dc la comisión para
desempehar un empleo de libre nombramiento y
remoción o cuando el docente comisionado haya
renunciado a la misma antes del vencimiento de su
término, deberá reintegrarse al empleo docente
del cual es titular. Si no lo hiciere, incurrirá
en abandono del cargo conforme a las provisiones
del presente Estatuto.

ARTICULO 123o- La comisión para desempe?iar un empleo de libre
nombramiento y remoción no implica pérdida ni
mengua de los derechos como docente de carrera.
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ARTICULO 124o- Hay encargo cuando el docente acepta la
de.signaciOn para asumir temporaimente, en forma
parcial o total, las funciones de otro empleo
vacante, temporal o definitivamente,
desvincuiándose o no de las propias de su cargo.

De este evento, el docente podrá escoger entre
recibir la asignaciOn de su cargo o la
remuneración correspondiente al otro empleo,
siempre y cuando ésta no deba ser percibida por
su titular.

ARTICULO 1250- Cuando se trate de vacancia temporal, el docente
encargado de otro empleo sálo podrá desempeñarlo
durante el término de ésta y en el caso de ser
definitiva hasta por el término de seis (6)
meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser
provisto en forma definitiva. Al vencimiento del
encargo, cjuien lo venia ejerciendo cesará
automáticamente en el desempeño de las funciones
de éste y recuperará la pienitud de las del cargo
del cual es titular, si no lo estaba desempe?iando
simuitáneamente.

ARTICUI,O 126o- El encargo no interrumpe ci tiempo Para efectos
de la antiguedad en el empleo de que es titular
ni afectará la situación del docente de carrera.

3). COMISION PARA ATENDER INVITACIONES

ARTICULO 127..--- Es	 aquella	 que	 se	 otorga	 para	 atender
invitaciones	 de gobiernos	 extranjeros	 u
organismos internacionales o instituciones
privadas en ci exterior, atendiendo los términos
estipu]ados en la invitacióri.

(:AIT TIJL.C) LV

AFO SABATICO

ARTICULO 128o- Sc entiende por a?io sabá.tico el lapso, concedido
por la Universidad a los docentes, cada vez que
hayan cumplido 7 a?ios continuos de labores, con
el fin de dedicarlo a la investigaciOn, a la
preparación de libros, a la capacitaciOn, a la
actual izaciOn y Para desarroilar convenios
interinstitucionales.
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ARTIGULO 11290-- hi. Consejo Superior podrá conceder, a propuesta
del Consejo Académico, un perlodo sabático a los
docentes cjue reünan los reguisitos sigiientes:

a
	

Que su dedicación sea de Tiempo Completo.

b

	

	
Que tenga categoria de Profesor Asociado o
de Profesor Titular.

C
	

Que haya cumplido siete (7) aios continuos
de	 servicio a	 la	 InstituciOn en la
dedicación de Tiempo Completo.

La concesión del A?io Sabático serd hasta par
ci término de un (1) ao calendario, ci cual
incluirá los perIodos de vacaciones a gue tiene
derecho el docente.

.

Las partes deberán suscribir un contrato en el
cual se estipulen los derechos y deberes.

El a?io sabé.tico no es prorrogable

ARTICUIJO 133o- Para la aprobación de un Afio Sabát.ico se seguirá
ci Figuiente procedimiento:

1. Presentar por escrito. al Consejo de
Facultad, con una antelación minima de seis
(6) meses, solicitud motivada adjuntando:

FA.	 El plan de trabajo a desarrollar, el
cual debe tener como minimo:
Objetivos, justificaciOn, cronograma de
actividades y lugar de realización.

b.	 Certificado expedido por la Division de
Personal	 en	 donde	 conste	 el
cumplimiento de los requisitos exigidos
en los literales a), b) y c) 	 del
articulo anterior.

2. El Consejo de Facultad, harä el estudlo
teniendo en cuenta:

a.

	

	 Que ci motivo de la solicitud se ajuste
a lo definido en ci Articulo 128 de
este Estatuto.
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b.	 El cumplimiento	 de los	 requisitos,
segün el articulo 129 de este Estatuto.

C. Los beneficios que para la Facultad o
la Universidad se deriven de la
r'ealizacián de la propuesta, teniendo
como base el plan de desarrollo de la
Universidad.

3. Oumplido lo anterior, si el concepto es
favorable, el Consejo de Facultad enviará
informe a la Vice Rectoria Académica,
anexando la documentacián presentada por el
docente. Si el concepto no es favorable, el
Consejo de Facultad inforrnará por escrito al
docente explicando los motivos que se
tuvieron para su determinación. 	 El docente
en	 este	 caso	 podrá	 acoger	 las
recomendaciones y nuevamente presentar su
solicitud. Si el Consejo de Facultad
insiste en su decisiOn el docente puede
acudir como ültima instancia al Consejo
Académico -

4. La Vice Rectoria Académica estudiará todas
las solicitudes de los Periodos Sabáticos,
comprobando el cumplimiento de los
requisitos para cada caso y elaborard el
informe pertinente para el Consejo
Académico.

5. El Consejo	 Académico, en	 ci estudio y
evaluación de los Aflos Sabáticos,
presentados por la Vice Rectoria Académica,
tendrá en cuenta para la recomendación al
Consejo	 Superior,	 como	 mInimo,	 los
ciguientes criterios:

-El nümero de PerIodos Sabáticos autorizados
por ci '2onejo superior.

-El onnoepto del Consejo de Facultad.

-Las politicas de desarrollo de la
Universidad.

-El disfrute por prirnera vez del. Perlodo
Sabático.

t..
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6.	 El Consejo	 Superior, con	 base en	 las
recomendaciones, decidirá al respecto.

ARTIULO 1310- El docente antes de 	 la iniciacin del Año
Sabático, suscribird un contrato con la
Universjdad en el cual se compromete a cumplir a
cabalidad el programa presentado, y a presentar
dentro de los noventa (90) dias siguientes a la
finalización del periodo un informe escrito que
contenga los resultados, con destino a la
Vicerrectorja Académica, al respectivo Consejo de
Facultad y a la Biblioteca de La IJnversidad,
eegün ci caso.

PARAGRAFO:	 El docente realizará, adeinás, una disertación
püblica sobre eltrabajo producto del Sabá.tico.

ARTIULO 132o- El tiempo dedicado al Periodo Sabático se
entenderá como de servicio activo. Durante este
perlodo, el docente será eximido de toda docencia
directa y tendrá derecho a recibir los salarios y
prestaciones sociales correspondientes de acuerdo
con las normas vigentes.

ARTIULO 133o- Al finalizar el Mo Sabático ci docente deber
acredjtar ante la Vice Rectoria Académica el
cumplimiento de lo propuesto al serle concedido,
de lo cual se dejará constancia en su hoja de
vida

PTPUW TX

DEL RETIRO DEL SERVICTO

AIRTICULO 134o- La cesación definitiva en el ejercicio de las
funciones se produce en los siguientes casos:

a. Por renuncia regularmente aceptada.

b. Por declaratoria de insubsistencia del
nombrarniento, en ci caso de los docentes
especiales cuando no cumplan los requisitos
para ser esca I a fonadon.

C'.	 Por de8titución

F,
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d
	

Par deciaratoria de vacancia del cargo.

e. Por vencimiento de término para el cual fue
contratado o vinculado el docente.

f. Por terminación del contrato cuando se trate
de docente de cãtedra o docente ocasional
vinculado para servicios transitorios.

g. Par invalidez absoluta o incapacidad parcial
permanente que le impida el correcto
ejercicio del cargo, legalmente comprobada.

h. Por retiro con derecho a pensián de
jubilación, cuarido se trate de docente de
dedicación exciusiva, tiempo completo a
tiempo parcial.

i. Par haber ilegado a la edad de retiro
forzoso, excepto cuando se trate de docentes
de cátedra.

ARTIULO 1350- El acto que disponga la separación del ejerciclo
del personal inscrito en el EscaiafOn Docente
deberá ser motivado.

ARTICULO 136o- La suspension o destitución de un docente
conileva la suspension o la exclusion del
EscalafOn o carrera docente respectiva.

ARTICIJIJO 137o- El abandono del cargo se produce cuando ci
docerite sin justa causa no reasume sue funciones
dentro de los tree (3) dias siguientes al
vencimiento de una licencia, un permiso, una
comisiôn, un perlodo sabático a de' las vacaciones
reglamentarias, cuando deje de concurrir al
trabajo por (3) dias consecutivos, cuando en caso
de renuncia hace dejaciOn del cargo antes de que
se le autorice para separarse del mismo o antes
de transcurridos quince (15) dias después de
presentada y cuando no asume ci cargo dentro de
los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha
en que se le cornunique un traslado.

En estos casos la autoridad nominadora presumirá
ci abandono del cargo y podrã declarar la
vacancia del mismo o iniciar el proceso
disoiplinario correspondiente.
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r i ru w x

DEL REGIMEN DTSCTPLINARIO

cMTTUL.(i) ii

DR LOS PRINCIPIOS GENERALES

U
ARTICULO 138o- El regimen disciplinario tiene por objeto

garantizar el estricto cumplimiento de todas las
normas consignadas en el presente Estatuto y la
Ley.

ARTICLJLO 139o- Constituyen faltas disciplinarias el
incumplimiento de los deberes establecidos en ci
Presente Estatuto.

ARTICULO 140o- En los procesos disciplinarios se garantizará ci
debido proceso y el derecho de defensa.

ARTICULO 1410- Las faltas disciplinarias , para efectos de la
sanciOn se clasifican en graves y leves.

ARTIULO 142o- Para esta determinación se tendrán en cuenta,
entre otros, los siguientes criterios:

a. La naturaleza de la falta y sus efectos se
apreciarán por su aspecto disciplinario en
10 relacionado con el servicio.

	

h.	 Las modalidades y circunstancias del hecho
e apreciarán de acuerdo con el grado de

participaciôn en la comisión de la falta y
Ia existeneja de circunstancjas agravantes,
atenuantes 0 exirnentes.

Los antecedentes personales del infractor se
apreciaran por las condiciones personales
del	 inculpado,	 categorias del	 cargo,
categorla	 en ci	 Escalafón y	 fi.inciones
deseinpeFadas -

	

ARTIGULO 143o- Se	 cons 21, 	 circunatancFis	 agravantea	 las
si gui en t a a:
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d.	 Reincidir en la comisión de faltas.

b. Realizar el hecho en complicidad con
estudiantes, subaiternos u otros servidores
de la Universidad.

U.	 Cometer la falta aprovecharido la confianza
depositada por el superior.

d. Cometer la falta para ocuitar otra

e. Rehuir la responsahilidad o atrihuirsela a
otro u otros.

f. Infringir varias obligaciones con la misma
ac::.ión u ornis ion.

g. Preparar ponderadarnente la infracción y las
inodalidades empleadas en la coinisiôn de la
misma.

ARTIcUIJO 144o- Son circunstancias atenuantes o eximentes. las
siguientes:

a.	 Buena conducta.

h. Haber sido inducido dolosa o engahosarnente
por un superior a cometer la falta.

('ometer la falta en estado de o±uscación,
motivada por la concurrencia de
cirounstancias y condiciones dificilmente
previsibles y de gravedad extrema.

d
	

La ignoranc i a invenc ib le

e.	 El criferr la fal ta oportunarnente -

f. Procurar a iniciativa propia resarcir el
daiio o compensar el perjuicio causado antes
de nciarae e I pr'oceso di sciplinario

ARTICULO 147.- Para efectos de Ia reincidencia sOlo se tendrãn
en cuenta las faltas cometidas en los doce (12)
meses inmediatamente anteriores a la comisiOn de
la que se Thzga

0
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ARTICU[,O 146o--- Los docentes de Tiempo Completo y de Medic Tiempo
que incurran en faltas disciplinarias, serán
objeto, de acuerdo con su gravedad de las
siguientes sanciones:

a. Amonestación privada,

b. AmonestaciOn pUblica.

C.

	

	 Multa que no exceda de la quinta parte del
sueldo mensual.

d. SuspensiOn en el ejercicio del cargo hasta
por 30 dIas y sin derecho a remuneración, y

e. DestituciOn.

ARTIULO 147o- La comisión de faltas leves dará lugar a la
aplicaciOn de las sanciones disciplinarias
contempladas en los literales a, b y c. del
articulo anterior. Las faltas graves o la
reincidencia en faltas leves pueden dar lugar a
la suspension en el ejercicio del cargo hasta por
30 dIas sin derecho a remuneraciOn, o a la
destituciOn.

ARTIcULIO 148o- Las sanc ones de amonestac:On privada o de
amonestaciOn pübiica las impondrá el superior
inmediato del docente; las sanciones de multa o
de suspension, el Rector de la Universidad. 	 La
destitución	 será impuesta por la autoridad
nominadora -

Las sancionea de multa, suspensiOn y destitución
requerirán concepto de la comisiOn de personal
docente

(A1?TruI10 T T

DE LA ACCION DTSCIPLINAR1A

ARTICULO 149o-- La acclOn disciplinaria procede en todos los
casos, de oficio o por queja debidarnente
fundamentada

klm
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ARTI€ULO 150o- Toda acción disciplinaria prescribirá en el
término de cinco (5) años, contados a partir de
la fecha de la comisión del hecho; si éste fuere
continuado, a partir de la fecha de realización
del ültimo acto.

ARTICULO 1510- La imposición de toda sanciàn deherá estar
precedida del procedimiento previ:to en el
presente Estatuto.

(1A1? I TUW ii 1111

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARTO

ARTICULO 152o- Conocida una situación que pudiere constituir
falta disciplinaria de un docente, su Jefe
Inmediato procederá a establecer si aquella puede
calificarse como tal; en caso positivo procederã
dentro de los Veinte (20) dias hábiles siguientes
al conocimiento del hecho a comunicarie al
docente los cargos que se le formuien y las
pruebas existentes. El docente dispondrá de ocho
(8) dIas hábiles Para formular sus descargos y
presentar las pruebas que considere convenientes
Para su defensa. Dentro de los cinco (5) dIas
hábiles siguientes al vencimiento del término
anterior, ci Jefe Inmediato procederã a imponer
la sanción de amonestaciOn privada o püblica, si
a ellas hubiere lugar, o a remitir lo actuado a
Ia Rectoria si considera que la sanción que se
debe imponer fuere diferente.

PARAGRAFO : Para los efectos previstos en este Reglamento se
considera Jefe Inmediato del docente ci Decano de
la Facultad a que pertenezca.

ARTI(ULO 153o-- Dentro de los treinta (30) dIas häbiles
siguientes a la fecha de recepción de los
documentos del proceso; la Rectoria procederá a
imponer la sanción a que hubiere lugar. -

Cuando la Rectoria considere gue es necesario
perfeccionar la actuaciôn adelantada por ci Jefe
inmediato del docente, designará a un funcionario
de superior jerarquIa a la del inculpado Para que
dentro del término que le sefiale, adelante las
diligencias pertinentes.

40
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ARTICULO 154o- Cuando la sanción aplicable fuese la clestitución,
la Rectoria solicitard previamente el concepto
del Consejo Académico. Si el Consejo Académico
no se pronunciare dentro de los diez (10) dIas
hábiles siguientes a la solicitud, la Rectorla
podrá aplicar la sancián correspondiente. El
concepto del Consejo Ac'adémico no obliga a la
Rectoria -

ARTIULO 1550- En todos los casos las pruebas allegadas se
apreciarán segün las reglas de la sana critica.

ARTICULO 156o-- Cuando por cualquier circunstancia se dificultare
poner en conocimiento los cargos y las pruebas
ue obran en su contra, se procederá a enviar una
comunicación telegráfica a la ültima dirección
conocida y a fijar un edicto en la Secretaria
General de la Universidad, por el término de
cinco (5) dias hãbiles. El docente podrá
formular sus descargos y presentar las pruebas
correspondientes dentro de los cinco (5) dias
hábiles siguientes a la fecha de desfijaciôn del
edicto.

ARTICULO 157o- Las sanciones de multas, suspension o destituciOn
deberán ser impuestas por Resolución motivada y
se notificarán en la forma prevista en los
ArtIculos 43 y siguientes del Decreto Ley 01 de
1984. Contra dichas resoluciones procede el
recurso de reposiciOn, en todos los casos; y el
de apelación ante el Consejo Superior, cuando se
trate de suspensiOn o de destituciOn

ARTICULO 158o- Los recursos contra el acto administrativo
mediante el cual se haya impuesto una sanción de
multa, de suspension o destituciOn, deberán
interponerse y sustentarse por escrito, dentro de
os cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha
de la notificación. Los recursos interpuestos
contra la providencia se concederán en e.i efecto
suspensivo.

Estos recursos deberán resolverse dentro de los
treinta (30) dIas häbiles siguientes a la fecha
(Lie interposiciOn.



ONTHWAION OE

014

MAYO 1993
59'

Por el cual se expide el Estatuto J)ocente de la Universidad
TecnolOgica de Pereira..

ARTICUI1O 159o-- En todo proceso disciplinarlo que se inicie por
abandono del cargo segün se aplicarán las
disposiciones anteriores.

ARTICU1O lGOo- Dc tods sanciàn se de;jari constancia en la hoja
de vida del docente, durante los siguientes doce
( 12) meses.

ARTICIJLO 1610-- Los recursos e instancias son	 solamente los I
establecidos en este Estatuto -

CAJ? T TUIA) TV

DE LA COMISION DE PERSONAL DOCENTE

a

ART1CULO 162o- Existir& una comie.ión de 	 personal	 docente
integrada asi:

i	 Un	 representante	 del personal	 docente
e .Legido popularmente -

2. El Secretario General de la Universdad

3. El Jefe de la Division de Personal. de la
Universidad. quien actuará como Secretarlo,

i 0

ARTIULO 163o- Son lunciories de la Comisión de Personal Docente:

a	 Conceptuar en los Procesos Disciplinarios en
los	 cuales se	 pretencia imponer	 muita,
suspensiOn o destituciOn.

U. Conceptuar sobre las rec iamaciones que
forinulen los docentes por desmejoramiento en
sus condcione de trabajo.
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•riruw XI

DI SPOSI C JONES ESPECIALES

ARTICLJLO 164o- Este Eatatuto es aplicable a los docentes que se
acojari al Decreto 1444 del 3 de septiembre de
1992, y a los docentes que Be hayan vinculado o
se vinculen a la Universidad después de la
vigencia del Decreto 1444.

ARTIULO 1650- El presente Acuerdo deroga el Acuerdo 00042 de
1992 del Consejo Superior.

am

El Secretario,

T.

r

AIRO MELO ESCOBAR
V	 CIQ

•	 .,	 •	 L.	 .

CAARTURO pKRAMI LLO RAMIREZ

Comuniquese y cümplase.

Dado en Pereira hoy: 
'6 MAYO 1993

El Presidente,

gag
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